
ACUERDO CTF-2188-7/006/2013 

ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, N O  
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 2188-7, POR 
EL QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUBCUENTA D E  RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA LA LIQUIDACI~N DE LOS CONVENIOS DE 
TERMINACI~N DE LA RELACION LABORAL, CELEBRADOS POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL CON LOS CC. 
PATRICIA GUADALUPE MARIN LÓPEZ, VIRGINIA ALVARADO 
GONZÁLEZ, CIRA HERNÁNDEZ JUÁREZ, JULIÁN MOSCOSO SUÁREZ, 
j o s É  JACINTO DIAZ CAREAGA, ANGELICA ROSAS RODRIGUEZ Y JOSE 
RICO ESPINOSA. 

C O N S I D E R A N D O  

1. Que el cinco de diciembre de dos mil siete, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distuto Federal (TEDF), mediante Acuerdo identificado con la clave: 
ACU-034-07, aprobó la constitución de un fideicomiso, cuyo objeto es la 
adquisición de bienes muebles e iiimuebles para incrementar el patrimonio 
institucional, al cual se aportarían los recursos que por aliorros se originen en cl 
ejercicio de cada una de las partidas presupuestalcs o que por cualquier ott:o 
motivo sc generaran y concentraran trimestralmente por la entonces Dirección 
Ejecutiva de Administración y del Set~Gcio Profesional IZlcctoral, así como los 
productos financieros y otros iiigresos no devengados antes dcl cicrrc del ejercicio 
presupuesta1 que corresponda, previa autorización del Consejo General del IEDF 
conforme a los artículos 27 y 28 dc las Normas Gei-icrales dc Progiamación, 
Presupuesto y Contabilidad del Il5DF y 383 del Código Financiero del Distrito 
Federal, ctitoriccs vigcnte. 

2. Que con feclia veintiuno de diciembre de dos mil siete, el IEDF y el Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca h~úluple, Grupo 
Financicro BANOliTE (Institución Bancaria), cclcbraron el Contrato de 
Fideicomiso de Tri~~ersión y Administración, cl cual quedó identificado con el 
número 2188-7 (Contrato). 

3. Quc cl veintidós de abril de dos mil oclio, el 113DF y la Tnstitucióii Bancaria 
celebraron el I'rimcr Convenio Modificatorio al mencionado Conuato, mismo 
que tuvo por oljeto reformar cl inciso 2 de la Cláusula Segunda denominada 
'TPATKIMONIO", así como el iticiso 3 dc la Cláusula Quinta tocante a "FINES 
DEL, FIDIZICOMTSO. 7 

4. Que con fecha diez de noviembre de dos mil nueve, el IEDF y la Institución 
Bancaria celebraron un Segundo Con\rcnio Modificatoiio al citado Contrato, con 
el propósito de renovar la totalidad de las cláusulas del mismo, para coristit~&sc 
en un ljideicotniso Público, No l'aracstatal, Irrevocable e Iricvcrsible. 



5. Que dentro del Segundo Convenio Modificatorio arril~a citado y en especifico en 
la Cliusula Scsta del Contrato, dcnominada: "DE LOS ÓIIGANOS DEI; 
FIDEICOMISO", se establece que para el cumplimiento de sus fines, el 
Fideicomiso contará con un Comité Técnico y coi1 un Enlace Operativo. 

6.  Que en términos de lo señalado en la Cláusula Séptima del Contrato, modificada 
por virtud del Segundo Convenio Modificatorio al mismo, eii sesión de fecha 
nueve de febrero de dos mil diez se instaló el Comité Técnico dcl Fideicomiso 
Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Comité 
Técnico), quedando integrado como sigue: 

Presidente: I..a persona que ocupe el cargo de Secretario Ejccuti\~o del IEDF. 

secretario: La persona quc ocupe el cargo de Secretario Administrativo del 
IEDF. 

Vocales: Quien ocupe el cargo de Director de Materiales y Servicios 
Generales del IEDF; 
Quien ocupe el cargo de Dircctor dc Pcrsonal del IFCDF, y- 
Quien ocupc el cargo de Director de Finanzas y Contabilidad del 
IEDF. 

Invitados 
Permanentes: Quien ocupe el cargo de Contralor General del IEDF; 

Quien ocupe el cargo de Titular de la 'Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos dcl IEDl:; 
Un representante de la Oficina de la Presidencia del Consejo 
General del IEDF, y 
Un representante de la Fiduciaria. 

\ 

Normatividad vigente coi1 base en el Acucrdo idcntificado con la clave ACU-01- 
11, emitido por el Consejo Gencral del IEDF en sesión pública extraordinaria 
celebrada el día catorcc dc cnero de dos mil once. 

7.  Que en la Cláusula Novena del Contrato, modificada por virtud del Scgundo 
Con~reiiio Modificatorio al mismo, sobre las Facultades y Obligaciones del Comité 
Técnico, se establece en el inciso b) el autorizar las erogaciones que se realicen 
con cargo al patrimonio del Fideicomiso. 

0 
S. Que con fccha cuatl-o de marzo de dos mil diez el IEDF t7 la Institución Bancaria 

ce1ebrai:oti un Tercer Coil\:cnio Modificatono al citado Contrato, cuyo objeto 
/ 

entre otros, fue reforniar la Clá~isula Quinta. "FINES DEL FIDEICOMISO", 
para señalar en el primer párrafo en su numeral "1.1. Ijfectuat: el pago dc la 
contraprcstación que pacte 'El, IIZDF' por la adquisición de bienes inn~uebles y 
tnuebles, así como por cl arreildamieiito dc bicncs inmuebles para el desarrollo de 
sus fiinciones, comprcndicndo los pagos dc impuestos y dercclios 
corrcspondicntcs a dichas adquisiciones y arrcndamientos, así conio los relativos a 



sus rctnodelaciones, acondiciona~nicntos, tnanteninucnto y adecuaciones 
necesarias. Dichos pagos se realizaran con cargo a la Subcucnta de Bienes 
Muebles e Inmucbles ...". Asitiusmo, hcron modificados los nunlerales 1.2. y 1.6. 
para qucdar como siguen: "1.2. Efectuar cl pago de los importes derivados de 
compro~nisos laborales de '13L IEDF' previstos en el plan actuxrial que en su 
oportunidad se formule, o de los cotnpromisos laborales a los quc tenga que hacer 
frente 'El, 113DF', con cargo a la Subcucnta de lieserva Laboral, en el entendido 
de que Z A  FJDUCIMiIH' al respecto sólo emitirá los cheques nominativos que 
serán entregados en ténninos del numcral 1.6., sin que la misma se oblig~ic a 
efectuar ningún tipo de rctcnción, cálculo o entcro dc los impuestos que llegaran a 
causarse, lo anterior sin asutnic responsabilidades de carácter patrotial en términos 
dc la Icffslacióii laboral aplicable". 

"1.6. De conformidad con las instrucciones escritas del Comité Técnico y con el 
p r o c e h e n t o  que al efecto sc cstablczca en las licglas de Operación de 'JZJ, 
FIDEICOMISO', entregar con cargo a la subcuctita respectiva del patrimonio 
fideicomitido, el cheque de caja a nombre de las personas físicas o morales quc 
precise dicho Comité, mismos que se entregarán a 'EL 1EDli' para que éste los 
haga llegar a sus destinatarios quienes al mismo dcbcrán entregar el recibo niás 
amplio y cficaz que cii derecho proccda; o en su caso, hará los pagos a través de 
transferencia electrónica a las cuentas y destinatarios quc señale el propio Comité, 
caso en cl quc cl compt:obante de la misma hará las veces del rccibo a que se 
refiere este numeral". 

9 Que dcntro de las facultades del Comité Técnico estipuladas cn las Reglas de 
Operación para cl Estricto Cumplinliento de los Fines del Fideicomiso Público, . 
No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Reglas de Operación), 
artículo 6, fracción 11, se establece quc es facultad del Comité autorizar las 
crogaciones con cargo al patrimonio fideicoinitido, de conformidad con los fines 
dcl Fidcicomiso. 

10. Que en atención a lo previsto por el artículo 26 de las Reglas dc Operación, el 
pasivo laboral del IEDF se constituyc de las obligziúones de pago con motivo dc 
contingencias laborales derivadas de liquidación por reestructura, mutuos, 
convenios de conciliación, laudos o sentencias en las que se condcne al IEDF al 
pago de prestaciones o cualquier otro concepto de naturaleza análoga. 

11. Que el pago que cn su caso proccda con base en el Considerando aiitcrior, sc 
deberá rcalizar conforme a lo establecido en los procedimientos internos vigentes 
del IEIII;. ?' 

12. Que de conformidad coi1 lo indicado cri el Considerando 11 del presente 
Acuerdo, el IEDF cuenta entre su normativa interna con cl "Procedimiento para 
la 'l'~.atnitacií>n dc la Tcrrninacióii de la Kelación l,aLol:al por Convenio", 
normativa interna del TEDF de obsenrancia general y obligatoria para los 
scnidorcs públicos de estructura del mismo. 



13. Que los CC. Patricia Guadalupe Marín López, Virginia Alvarado González, 
Cira Hernández Juárez, Julián Moscoso Suárez, José Jacinto Díaz Careaga, 
Angélica Rosas Rodriguez y José Rico Espinosa, com~inicaron por escrito al 
Sccretario Ojecuti\~o su intención de manera indubitable dc dar por coi~cluida la 
relación laboral que cada uno tenía con el IEDF; eilo, mediante la separación por 
convenio prevista por el artículo 125, párrafo sepndo del Código de Instituciones 
y Proccdirnientos J5lectorales del Distrito Federal (Código), y en los términos del 
'Troceclimiento para la Tramitación de la Timinación de la Ilelación 1,aboral por 
Convenio"; de la forma que sigue: 

14. Que la Secretaría Administrativa, mediante oficios IEDlz/SA/2692/2012 y su 
alcancc Il3ll~/S.A/0252/2013, IEDF/SA/O143/2013, l:EDF/SA/0183/2013, 
IEDF/SA/0232/2013, IEDF/SA/0404/2013, IEDF/SA/DRI-IyF/0384/2013 e 
IEDF/SA/0457/2013, comunicó al Secrctario Ejecutivo que el 1EDF cuenta con 
recursos ecotiómicos suficicntes para celebrar las pretendidas terminaciones 
laboralcs; eilo, con recursos p.ro\renientcs del Fideicomiso Público, No Paracstatal, 
Irrevocable e Trrcvcrsiblc númcro 2188-7, Subcuenta de Rcserva Laboral, y del ' 

Capitulo 1000 del Gasto Corriente corrcspondieiite al Ejercicio Fiscal 2013. 
Asimismo, proporcionó la cuantificac~ón de los pagos a efectuar por tales . - 
coiiciusiories de relación laboral. 

15. Que los titulares de las respectivas áreas de adscripción informaron mediante oficios 
CEYCLM-IEDF/151/12,lEllF/SA/0143/2013, lEDF/UTCF.D/0077-BIS/2013, 
IEDF/DEOYGE/O94/2013, SECG-IEDlz/460/2013 e IEDF/PCG/0104/2013, 
que con las terminaciones laborales referidas en el cuerpo de este Acuerdo, no se 
verán afectados los intereses institucionales dcl IEDF. 

Cabc señalar que en el caso del C. José Kico Espinosa, dicha nianifestación fue 
realizada poi: el Sccretario 1-tjecutivo del IEDF: en su calidad dc superior jerárquico 
del Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, en el propio Convenio de 
* + 
1eriSiiación dc la Rclación 1,aboral qlic fuc sipado entre éstc y cl II~XIF. 

16. Que el Secretario Ejecutivo remitió copias sin-iples de los escritos referidos en cl 
Considcraiido 13 dcl prcscntc ~cucrdo ,  al l'itular dc la Unidad Técnica de 
Asuntos ]uiidicos, a efecto de ~ L I C  informara si los cntoiiccs trabajadores sc 
enconuaban sujetos a algún proccdimieiito para la detcrminación de sanuoncs; a 
lo cual dicha Unidad Técnica respondió mcdiaiitc oficios 
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TEDF/UTAJ/2168/2012, IEDF/UTklJ/0052/2013, ll:DF/U1;\J/092/2013, 
l E D I ~ / u ' ~ / O l 3 9 / 2 0 1 3  e IEDF/UTA4]/0271/2013, que en el Libro de 
Gobierno relativo a los procedumeritos para la determinación de sanciones, no se 
cncoritraroti antecedentes relacionados con ninguno de ellos. 

Cabe señalar que en el caso dcl C. José Rico Espinosa, dicha manifestación fuc 
realizada por cl Secretario Ejecutivo del IEDF, en su calidad dc superior jerárquico 
del Titular de la Unidad 'l'éciuca de Asuntos Jurídicos, e11 el propio Convenio de 
Terminación de la Relación Laboral que fue signado entre éste y el IEDF. Ello, en 
términos del numeral 4, inciso e), fracciones 11 y ISJ. del "Procedinliento para la 
'fiamitación de la Tenninación de la Relación Laboral por Convenio", en 
concordancia con cl artículo 180, segundo párrafo del '"Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y deinás personal que labore en cl Instituto Electoral dcl 
Distrito Fcdcral". 

17. Quc el Secretario Ejecutivo remitió copias sirnples de los escritos referidos en el 
Coilsiderando 13 del prcscntc Acucrdo, al Contralor Gcilcral del IEDF, a efecto 
de que informara si existen o no procedimientos administrativos disciplinarios en 
contra dc alguno de los firmantes; a lo que la Contraloria General, mediante 
oficios IB13F/CG/577/2012, lEDit/CG/Sl<ESP/068/2013, 
IEDF/CG/SRi;,SP/O83/2013, JEDF/CG/SRESP/098/2013, 
lEDF/CG/SKI~Sl-'/126/2013, IEDF/CC;/SIUZSl'/l27/2013 e 
IEDF/CG/SRF3SP/134/2013, comunicó que no existen instaurados a esa fecha, 
procedimientos adninistrativos disciplinarios en contla de ninguno de ellos. 

18. Que derivado de los hechos señalados en los considerados 13, 14, 15,16 y 17 del 
presente Acuerdo, el Secretario Ejecutivo instruj~ó al Titular de la Unidad Técnica 
de Asuntos Jurídicos la elaboración de los respectivos convenios de tcmiinacióii 
de la relación laboral, a efecto de que se soinetiera su celebración a la 
consideración de la Junta Administrativa, en atención a lo clispucsto en el articulo I 
64, fracción XYI del Código. 

Cabe señalar quc cn el caso dc la tenninación dc la relación laboral del C. José Rico 
Espinosa, cl Convenio de mérito fue elaborado por el Secretario Ejecutivo del 
lEDli, en su calidad de superior jerárquico del Titular clc la Unidad Técnica dc 
ilsuntos Jurídicos, y reprcscntante lcgal dcl propio IEDF. 

l .  Que la junta Admitiistratir autocizó la celebración dc los refexidos convenios 
niediante acuerdos: 

JA007-13, einitido eii su Segunda Sesión Urgcntc del ano dos mil trece 
llevada a cabo cl catorce dc cncro de dos niil tt:ccc, que corresponde al 
convenio a signarse con la C. Patricia Guadalupe Marín López. 
JA013-13, emitido cn su Cuarta Sesión Urgcntc del ano dos rnil trece 
llevada a cabo el siete de febrero de dos mil trccc, quc correspondc al 
convenio a signarsc con la C. Virginia Alvarado González. 



JA020-13, emitido en su Tercera Sesión Ordinaria del año dos mJ1 trece 
llevada a cabo el veintidós de febrero de dos mil trece, que corresponde a 
los con\wios a signarse con los CC. Cira Hernández Juárez y Julián 
Moscoso Suárez. 
JA029-13, emitido en su Séptima Sesión Urgciltc dcl año dos mil txecc 
llevada a cabo el quince de marzo de dos mil trece, que corresponde a los 
convenios a sigilarse con los CC. José Jacinto Díaz Careaga, Angélica 
Rosas Rodríguez y José Rico Espinosa. 

20. Que con base en los convenios referidos y de conformidad con lo señalado cn la 
Cláusula Quinta del Contrato, numeral 1.6., modificada por virtud del Tercer 
Convenio Modificatorio al mismo, y los artículos 6, fraccioncs 11 y XIV, y 26, 
segundo párrafo de las Keglas de Operación, deberá insmirse por escrito a la 
Fiduciaria el pago con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral dcl patrimonio del 
Fideicomiso de los importes, conceptos y berieficiaios siguientes: 

21. Que de confo~rtnidad con el Cotisidcrando que antecedc, el monto total a erogarsc 
con cargo al patrimonio del 1;idcicondso l'úblico, No l'araestatal, Irrevocable e 
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Irreversible número 21 58-5, Subcuenta de Resenra 1 .aboral, asciende a la cantidad 
bruta de $3'947,849.58 M.N. (Tres millones novccietitos cuarenta v sictc nd 
ochocientos cuarenta y tiueGe pcsos 58/100 Moneda Nacional). 

l'or lo csp~icsto y Fuiidado, el ComitC 'l'ccnico emite el sipuentc: 

A C U E R D O  

PRIMERO. Sc autoriza la erogción con cargo a la Subcucnta dc Rcscrva 1,aboral del 
patrimonio fideicomitido, para efcctuar el pago de los convenios de tenniilación dc la 
relación laboral de los CC. Patricia Guadalupe Marín López, Virginia Alvarado 
González, Cira Hernández Juárez, Julián Moscoso Suárez, José Jacinto Díaz 
Careaga, Angélica Rosas Rodríguez y José Rico Espinosa. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Comité gire las instmcciones por cscnto a la 
Fiduciaria para rcalizar el pago con cargo al patrimonio dcl Fideicomiso de los importes, 
conceptos y beneficiarios sig~ucntcs, e informe al Consté Tí-cnico sobrc su 
cumplunicnto: 

BBNEFIClr\RIO C<>.XCRFI<> 

Iiiliiii Moir"?ri siiirw 

J".FJ.Cm," ux,. cmxp 

,>~?,~<.l,i.<. Krius It<rlQic, 

Jmlrc K i u  li:liiiiu'i 

l ' > ~ ~ > < I r l  I:iinvciiiu 

p'm cinc por 
i m i n a i r  ir 

K d l ~ i A i i  Lll>"nl., 
m-i <le, 

l i i i l"~~>,~~,~0. 

Ik&v c l i l  Coiivciin 
V"" d;,r1",r 
y ,  , 

IIchribn lihd. 
c~'F<> del 

l i i : l ~ < i ~ m ~ ~ > .  

IPrpo ilil Ciniuriik 
1'" nI:;ir~x?' 
" '~ " i " x ' lA  " 

1 l : I i  1 1 1 ,  
m,>%> ,le1 

Iideiciirnirir 

lis, dcl Ci>nrmtu> *'" drr pi ir  
.i,,",,l 

Illb<i<>il Irbonl. a 

"XV *I 
l<dm,n,fni<,>. 

Sl3S.S42.69 h1.N. 
$:'PI#~I? tw~~roy 

anr<i ni9 yiiBiiriirnl 
" ' 1  S "  

r . a i i i ~ i  ,w...ic~ir 
N*~<,,G,I] 

SoI@,(4230 M.N. 
:O,i,,,,i,,, 

, , , 
rci?ooi tu i~irrrncl 
y IY3,,' 

hi.i,,n,t, Nicinil l ,  

11'177,291-16 M.N. 
(U,, iiiillii,, rio,,,, 
5c,c , , ,2  y 

y <Ii>sciriiiii, ,ii,r,.,i. 
"7, [.<>CSib/liH, 

Miiridr Nnouiiil]. 

SS1ZIS.60 hZ.N. 
(lWiir inir<i, 

y 
a,,,,<, 1x,ioi,2 i 

, h , ,  , 
hlnnnb Nxiinnrl). 

sIS,D3I.W M.N. 
(I1i~niirlio m,, ,aiiiL, y 

i,,, p e o i  9'i/iW, hl""",b 
~s t io i~ ,~ ] .  

SZZ4Sl7.72 h1.N. 
(l)--""% 'L="-" ,114 

VChUCi""D''iirnrr" 
p o r  i?lllrl h l o n i ~ b  

Nxin"ar). 

S326"6.42 M.N. 
(~CC>C~CT>,"? "?i~#t#5Ci, 18,>1 

a""""l'L"""lwroi 
.1211o!i h,oiwd<ln 

M%c,<!,,>~,. 

~ 2 ~ 1 9 6 . 4 6  NN. 
pi~niii>r \nliraii. 

l"'v<llll 

Imor 4G/IIKI Ioild;i 
Natiocirlj. 

'Ir-,.,,ii~iiii. 
l:Jw,r"iiin 
I l A N O l ~ l l i  

S57013RRI. <:lABli 
072 IROlilSSiOllRRI 8 

' IPn i r f~~~%& 
I'I~-i<iiiiri 
U ~ N O l l r l i  

557013Wl.<:li\Hli 
072 IRi)Iui5Silil Ji R 

l',rii,rii.niicm 
Ilcciriiiiiai 
IiANOlC'il; 

s5i01iM1,~.I.ABl~ 
IX,>,H15s,0 13RRI * 

'rmliirrmirn 
IPrrini i i in 
l l A K ~ l K ~ r l <  

S57111J8Lil.<:IAUI! 
ti72 lWl l l l l557l l lml  s 

$lI7,SI(I.7OM.N. 
(l:,~,,," ~ii<<$>,<,< 

'ni1 q > # i n i ~ t u $  di?< 
p<,sos 7,811IMj 

hlolinl i  Nariond). 

I621.8~.56M.N. 
(.5+Luiuinr,io 
.ri,,,iii,, ,,,a 
uchuocliiin 

r a i l ~ m n o l x i o >  
SHl~4N~ h I n > ~ ~ ~ d z  

N%c2icirl). 
SRSl,l7S.Dl M.N. 

(n,i,,,,,,,,r,, 
""C"""" y "U """1 
"n~~<>scri.iil~? 

G~,cc>lm,>% ~~411I'H~ 
bk,!~cdxt Nmv?#aI) 
111Y.WZ.14 h1.N. 

(hw<no,: 
,Ixoii,,,.ii- ,ni1 
~ior&<riii>i 

110~"11a)1<1011>i~~s 
I~lllll l Murid? 

N~cxnal i .  

~ 1 , ~ ~ ~  <ir -p. 

Clbqur <Ir up. 

I:licquc iIr uii. 

CDcilmdroil. 



TERCERO. Se deberá obseivar por parte de la Dirección dc liecursos Humanos y 
Financieros, lo establecido en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, para los 
efectos dcl entero de los impuestos que se cubrirán con motivo de estc Acuerdo. 

CUARTO. El prcscnte t~cucrdo entrará en vigor al morncnto de su aprobación 

QUINTO. Publíquese el prcsente Acucrdo en los estrados de las oficinas centrales y cn 
el sitio dc Internet del IIZDF para su difusión. 

Así lo aprobaron por utianinlidad de votos el ]'residente, cl Sccretano y el Vocal del 
Comité 'Técnico en la Primera Sesión Ordinaria del ai7o dos mil trece, celebrada el ocho 
de abril de dos mil trcce, fiinando al calce, por duplicado, con fundamento en los 
artículos 6, fracción V, 7, 8, fracción VII, y 9, fracción V dc las Reglas de Operación, p el 
Acuerdo identificado con la clavc ACU-01-11, etnitido por el Consejo Gencral del IEDF 
en sesión pública extraordinaria celebrada el día catorce dc enero de dos mil oncc. 

PRESIDENT SECRETARIO 

LIC. BERNAR LE MONROY 

j p  
o &UZMAN ORTIZ 

VOCAL 

Lis  t imas q i ~ c  constati en la prcccntc hoja, corrcsponden al Aciierdo CTF-2188-7/006/20U del Coinité 
Tbcnico del Fideiconiiso Piiblico, N o  Paraestatal, lrrevocablc c irreversible número 2188-7, adoptado en la 
Priniera Sesión Ordinaria del año dos mil trcce, celebrada cl ocho de abril del dos mil trcce. 


